
NUM. 54.—LUNES 4 DE MARZO DE 1901

DE io.

PROVINCIA DE CORDOBA
Articai» l.° Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, A loe veinte días de en promulgación, si 
•n ellas ne se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
oulgación -el día en qae termina la inserción de la ley en la 
Soccía oficial.

Art 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
•plimiento.

Art. 3.® 1*3 leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pusieren lo contrario. {Código civil vigente),

ileal decreto de 28 dé Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo- 
*ueione8 provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
*úno, ai Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
íechoe por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loe mismos, asi como los derechos de inserción de los 
*UuitQios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importo total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
®n la regla 8,“ del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PoBÓ^

Un mes.............................. 3
Trimestre.......................... 8 25
Seis meses. ... . . . 16 60
Un año............................. 33

FdERA DE CÓRDOBA ** ea otas

Un mes...........................4
Trimestre......................... 1126
Seis mes es...................... 22 60
Unafio............................46

Número euelío, dO céntimos de peseta.
Se publiée todoa loa dista, excepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los seSores 
Alcaldes y Secretarios reoibaa esto BoaaTÍN dispondrán que ee 
8,16 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Bolelhies Oficiales se han de remitir al defe político respec
tivo, por cuyo conduoto se pasarán, á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 185A),
Los señores Secretarios cuidarán ba.jo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleo- 
eiónados para su enenademaeión, que deberá verificarse al 
final de cada alio.

Advbbtencía. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún, 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

tencia íel Consejo ie Ministros
(Cfaceta del día 2 de Marzo.) 

MS. SI 11. el Key y I» ReliiA 
*^cgente (q. O. ^.) y Au^us-

Real faauUiii coHlinuan 
^n Chía Corte Min novedad 
^>4 su Importante salud.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 658

Por renuncia del cargo de Agente 
’’®caudador de la zona de Rute, pre- 
®®Qtada por D, Manuel Gómez Aran- 
^^> que lo desempeñaba, la Sociedad 
^^rendataria de Contribuciones ha 
^otabradoen su reemplazo à dou Juan 
^^rez Jiménez, y á propuesta suya y 
^^jo su responsabilidad y depeuden- 
*^^^) auxiliares de expresada zona, á 
'^°Q Eduardo Pérez Jiménez, don Ma- 
^**61 Morales Cobos, don Juan Antonio 
^^iva Aguilar y don Emilio Campos.

Lo que hago público en el Boletín

*O1AL para conocimiento deles con- 
^f^^uyentes y de las autoridades de 
^’luel partido judicial, á quienes inte- 
*^®®o que, en caso necesario, presten

concurso á expresados funcioná
is® para el mejor desempefío de los 

^^^&os que se les confiere,
Córdoba 27 de Febrero de 1901.—

esorero de Hacienda, Joaquín Ta- 
’^ayo.

Ayuntamientos
AGUILAR

Núm. 642
Don Manuel Belmonte Estepa, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que celebrado en el día 

de ayer, ante e! Ayuntamiento de mi 
presidencia, el sorteo de asociados 
que con el mismo han de constituir 
en 1901 la Junte municipal, han re
sultado designados al efecto tos indi
viduos que se expresan A continua
ción:

Sección Í.^
D. Manuel Almeida Leiva 

Pedro Luque Bueno
Sección 2.’'

D, Pablo Aragón Garda 
Juan Urbano Valverde

Sección 3.^
D. Manuel Jurado López

José Merino Guzmán
Sección 4.“

D. Juan Jiménez González
Manuel Ramírez Carrillo

Sección 0.^
D. Nieto Lucena Hernández 

Francisco Zafra Nucete
Sección G.’'

D. Juan Navarro Mejías
Francisco Ortiz Ríos

Sección 7.*
D. Narciso Carretero López 

Bartolomé Melero Vida
Sección 8.^

D. Francisco Córdoba Aguilar
Sección 9.*'

D. Manuel Prieto Gallete
Juan Varo Pérez

Sección 10
D. José Lucena Ponferrada

Sección 11
D. Antonio Jiménez Rosa.

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone la ley, y ti. los efectos condu
centes, se hace público por el presen
te edicto.

Aguilar 28 de Febrero, de 1901.— 
E! Alcalde, M. Belmonte.

POZOBLANCO
Núm. 640

Lista electoral definitiva de compro
misarios para la designación de Se
nadores, que ha de regir en el pre
sente año:

Señores Concejales
D. Angel Moreno Rubio

Miguel López y López
Diego Caballero Cejudo
Ramón Lucas del Rey García
Rufino Muñoz Calero
Manuel Rubio Salinas
Francisco Carmona Medina
Bartolomé Villarreal Ruiz
José Delgado Cabrera
José Caballero Cabrera
Eladio Campos Caballero
Antonio Cabrera Blanco
Mateo Dueñas Calero
Domingo Márquez Moreno
Angel García Rojas
Manuel Cobos Ruiz
Antonio Calero Encinas

Alat/ores contribuyentes 
Peaetaa,

D. Enrique Gosálvez Terol 1735 37
Andrés Peralvo Quirós 1470 55
Antonio Cañuelo Moreno 1299 41
Francisco Márquez Caba

llero ' 1284 25
Julián Arroyo Morales 1067 33
Juan Bautista Caballero 896 63
Antonio Cabrera Sánchez 802 69
Francisco Caballero Re

dondo 762 85
José Lopera Fernándee 679 76 
Alfonso Herrero López 631 18! 
Joaquín Cabrera Valero 604 64 
Miguel Gosálvez Aura 593

D. José Tirado Manosalvas 631 34 
José Cejudo Muñoz 621 81 
Juan Herruzo Cabrera 493 78 
Alejandro Rodríguez Cobos 467 07 
Francisco Severo Caballero 416 84 
Juan Dueñas Fernández 403 61
Juan Cabrera Valero ?97 41
Guillermo Vizcaíno Mifsut 397 18
Pedro José Redundo 379 68
Ruperto Muñoz Garzo 364 98
Francisco Castro Blanco S26 07
Francisco Moreno Bejarano 319 10
Juan Moreno Moreno 317 09
Rafael Moreno González 297 10
Manuel Parra- Gonzalez 293 62
Sebastián Muñoz Calero 276 53
Antonio Cabrera Muñoz 276 60
Juan Fernández Dueñas 263 46
Francisco García Rodrigo 2,37 01
Ricardo Guijo Garmendia 230 63
Eduardo Sampere
Agustín Caballero Fernán

231 20

dez 260 53
Antonio Tirado Herrero 225 64
Francisco Muñoz Calero 222 42
Juan Martín Cruces 217 20
José Fernández Calero 208 46
Alfonso Ruiz Muñoz 202 46
Miguel Muñoz Delgado 194 13
Bartolomé Caballero de

Gracia 192 67
Antonio Cabrera Herruzo 189 78
Baldomero Muñoz Garzo 188 94
Isidoro Caloro Herruzo 186 76
Bonifacio Herrero Fernán-

dez 182 56
Juan Fernández Valero 176 68
Guzmán Cabrera Muñoz 172 06
Antonio Muñoz Calero 167 46
Pedro Gregorio Moreno 170 08
Ramón Rubio Ruiz 187 05
Antonio Porras Fernández 167 61
Diego Alcaide Calero 167 79
Camilo Barone 165
Francisco Moreno Moreno 161 73
Juan Escribano Merchán 169 98
Antonio Cabrera García 166 25
Juan Castro Moreno 154 88
Feliciano Moreno Moreno 149 69
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D, Miguel Moreno Sánchez 143 19
Antonio Pizarro Tejero 142 66 
Bartolomé Peralbo Cabrera 141 96 
Antonio Angel Ballestero 141 61 
Anastasio García Castro 139 66 
Angel Carrillo Fabios 137 14 
Antonio Aparicio Ruiz 136 59 
Sinforoso Castro Cabrera 137 84 
Miguel Ruiz Moreno 135 45
Antonio Fernández Fer

nández 132 66 
Pozoblanco 26 de Febrero de 1901. 

—El Alcalde, Angel Moreno.—El Se
cretario, Agustín Caballero.

MONTEMAYOR
Nám. 643

Don Pedro Higa era Carmona, Alcalde cona* 
ñcuoional de esta villa.
Hago saber: que desde el día 1.® al 

5 de Marzo próximo inclusive, y des
de las nueve A las quince, estará 
abierta la cobranza del primer tri
mestre del reparto de líquidos, en ca
sa del recaudador nombrado por la 
comisión del gremio D. Salvador Cas
tro Luque, calle Nueva, número cua
tro, de esta población.

Lo que se hace saber al público pa
ra que los individuos comprendidos 
en dicho reparto, puedan satisfacer 
sus cuotas sin incurrir en los recar
gos de Instrucción.

Montemayor 27 de Febrero de 1901. 
—Pedro Higuera.

Núm. 661

Hago saber: que estando vacante 
una de las dos plazas de Médico titu
lar de esta villa, por renuncia del que 
la desempefiaba, dotada con el haber 
anual de 971 pesetas, y obligación de 
visitar gratuitamente ha.sta doscien
tas familias pobres, que le serán 
designadas por el Ayuntamiento, se 
anuncia su provisión por término de 
treinta días, contados desde el de la 
inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, pudien
do solicitaría Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirujia, presentando 
al efecto sus títulos originales ó tes
timonio de ellos, expedido por Nota
rio público, y cualquier otro docu
mento que acredite su aptitud en la 
profesión,

Montemayor 28 de Febrero de 1901. 
— Pedro Higuera.

Núm. 651
Hago saber: que no habiéndose pro

visto todavía, por falta de solicitan
tes, la plaza de Farmacéutico titular 
de esta villa, cuya vacante se anunció 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia del día 27 de Noviembre últi
mo, se abre nuevo concurso para au 
provisión, por término de treinta 
dias, contados desde el do la inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial, 
cuya plaza está dotada con el sueldo 

anual de 675 pesetas y obligación de 
facilitar medicamentos gratis A cien
to cincuenta familias pobres, designa
das por la corporación, debiendo los 
aspirantes acompañar á las solicitu
des el titulo original que posean, ó tes
timonio del mismo, expedido por No
tario publico, y cualquier otro docu
mento que tenga para acreditar los 
servicios que hayan prestado en la 
profesión.

Montemayor 28 de Febrero de 1901. 
—Pedro Higuera.

POSADAS
Núm, 644

Hago saber: que el padrón de cédu
las personale.s de esta localidad, res
pectivo al corriente año de 1901, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de esteMunicipio por término 
de quince días, A contar desde eí si
guiente al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, A fin de que los con
tribuyentes en el mismo comprendi
dos puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen, ad- 
virdéndose que transcurrido dicho 
plazo será remitido dicho documento 
á la Administración provincial de Ha
cienda, para su aprobación, bajo ¡as 
bases siguientes:

1 .* Que á los interesados que ha

yan formulado sus reclamaciones 
acompañando la hoja declaratoria ex
pedida en los impresos correspondien
tes, ó en el papel deoficio que podrán 
adquirir para extenderías con arre
glo al modelo núm. 1.® de Instrucción, 
que á continuación se inserta, se les 
facilitarán las cédulas que les corres
pondan con arreglo A sus declaracio
nes juradas, sin perjuicio del derecho 
que existe para incoar en su caso el 
oportuno expediente de defrauda
ción.

2 .* Que á los que hayan formulado 
reclamaciones durante indicado pía' 
zo sin acompañar la hoja declarato
ria en Ia forma debida, se les exigirá 
la cédula con arreglo al padrón for
mado, sin perjuicio de canjeársela en 
su día, despues que, prévio el opor
tuno expediente, acrediten correspon
derles de clase mas inferior, y

S ."* Que respecto á los que duran
te dicho plazo de quince días no for
malicen reclamación alguna, se ten
drá por firme y consentida la cédula 
que se les haya asignado en los pa
drones, noadmitióndoseies, por tanto, 
reclamación alguna de fecha poste
rior.

Posadas veinte y siete de Febrero 
de mil novecientos uno.—Francisca 
E. Uceda.—Antonio Uceda, Secre
tario,

(Modelo de la hoja declaratoria que se cita.)

CÉDULAS PERSONALES

Provincia de Córdoba Año natural de 1901 Distrito municipal de Posadas

C ALL E D E-....— --- --------------- CASA NÚMERO-

PADRÓN de los individuos sujetos al impuesto sobre cédulas personales, que habitan en la expresada casa-

el CABEZA DE FAMILIA,

NOMBRES

T iTELLIDOS DB tOS INTERESADOS. Edad.

NATURALEZA,

EsTADO, Profesión.

Conteibución 
directa 

sin recargo que 
satisface 

el interesado,

PesetM. eta.

Sueldo 
6 

[labor anual 
que tiene 
asignado.

Pesetaa. Cta.

OSoina, 
Corporación, 

Eatablecimieni o 
etcótera,, 

donde presta 
ana servicios.

Alquiler 
que paga anual- 

tneuto por 
arr^ildaroienlo 

de la finca que 
liabíw.

Pesetas. Cts.

Clase 

de cédula 

que debe 

expedirse^
PüEBLO. PrOVl NCIA.

1

1

En Posadas à dp ....  de 1901.
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4 DE MARZO DE 1901 3

fallecimiento g ocurridos en los diag que se expresan:

Nùm. 675

PAaR0QUrA.S SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día Í5 de febrero

Jian Lorenzo Hembra Viuda 40 años Cáncer gástrico.
San Pedro Idem Casada 80 Catarro intestinal.
Catedral Varón Casado 46 Cirrosis hepática.
Idem Hembra Viuda 70 Disentería.
Idem Varón Casado 62 Esclerosis cerebral.
Idem Idem Idem 60 Tuberculosis.
Idem Idem > 3 Pulmonía catarral.
Idem Idem > 27 meses Sarampión.
Idem 

— _
Idem Idem 84 años Lesión orgánica del corazón.

Día id de febrero

San Pedro Hembra 1 año Bronquitis,
San Andrés Varón > 18 meses Pulmonía.
San Lorenzo Idem 7 años Meningitis.
Catedral Hem bra 2 Sarampión.
Idem Varón > 8 días Tertauos infantil.

Córdoba 16 de Febrero de 1901.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.’: 
El Alcalde, A. de Ariza.

POZOBLANCO
Niim. 6ii9

1^00 Ange! Moreno Eubio, Alcalde coaetitu- 
cioüftl de esta villa.
Hago saber: que hallándose firma- 

^»8 las cuentas de ordenación y de 
^í^udales del Pósito de esta villa, del 
S'flo de 1900, quedan expuestas al pú
blico desde el día en el que aparezca 
^tiserto este edicto en el Boletín On- 
'^^L de la provincia, por íérraino de 
°cho días, en la Secretaría municipal, 
P^fa que puedan ser examinadas y 
®’r las reclamaciones que procedan.

Pozoblanco 28 de Febrero de 1901. 
""Angel Moreno.

Núm, 639
Hago saber: que encontrándose for- 

'^^do el borrador del reparto de cé- 
J^tílas personales para el aflo 1901, en

clases de cédulas que corresponde 
* cada uno de los sujetos á este im- 
^^C8to, se exponen al público por tér- 
^’Qo de quince días, en la Secretaria 

5^ Ayuntamiento, para oir reclama
ciones.

Pozoblanco 28 de Febrero de 1901. 
''Angel Moreno.

FUENTE OBEJUNA
jl Núm. 641

''n Enrique Enjo y Soto, primer Teuinnte 
^® Alcalde en funciones da Presidente, por 

’atentar licencia el propietario, del Ayna- 
^^^aiento constitucional do este villa.
^Ago saber: que habiéndose termi- 

**o por la Junta repartidora el pro- 
1 *^*0 de reparto de consumos para 

® Aldeas de este término municipal, 
. '«■ 61 ejercicio del primer semestre 
^ Ado corriente, realizado para eu- 

^^ el cupo del Tesoro y recargos le- 
Jheutg autorizados, queda de ma- 

tei '^ ^^ público en la .Secretaria de
Ayuntamiento, por el plazo do 

^ días hábiles, á contar desdo el 

en que se publique el presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, á 
fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar ante la indi
cada Junta las reclamaciones que 
crean oportunas, las cuales se resol
verán el día siguiente de finalizar el 
citado plazo de exposición.

Dado en Fuente Obejuna á 28 de 
Febrero de 1901.—Enrique Rojo.

I Z N A J A R
Núm. 649

Dou Juan Jaime Quintana, Alcalde Presi
dente accidental del ilustre .Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que la Corporación 

municipal de mi accidental presiden
cia, en virtud de no haberse presen
tado reclamaciones contra las listas 
de compromisarios para Senadores, 
formadas por la misma y publicadas 
en el Boletín Oficial de ia provin
cia, número 12, en sesión de 27 de 
Enere último acordó declararías de
finitivas.

Lo cual se hace público en cumpli
miento de lo que determina el articu
lo 29 de la Ley de 8 de Febrero de 
1877.

Iznájar 27 de Febrero de 1901,— 
Juan Jaime.—P. S. M.: Juan Marfa 
de la Barrera, Secretario.

CÓRDOBA
Núm, G&4

Don Francisco Eugenio Uceda y García, Al
calde constitucional de esta villa.
Desiertas por falta de licitadores las 

dos subastas convocadas para contra
tar por tiempo de tres .años el arren
damiento del terreno que ocupa el 
aguaducho ó puesto de bebidas situa
do en la carrera del Pretorio, pasada 
la puerta de entrada del muelle de 
pequeña velocidad, se anuncia nueva 
licitación con tal objeto, la cual de

berá tener efecto por pujas llanas, en 
el despacho de esta Alcaldía, á las ca
torce horas del 11 de Marzo iuraedia- 
to, bajo el tipo de 125 pesetas Anuas, 
á que ha sido reducido por acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento de 18 
del que rige el fijado anteriormente al 
expresado puesto, y con arreglo á las 
condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaria municipal.

Para tornar parte en la subasta de
berán los postores presenLar además 
de su cédula personal y recibo que 
acredite haber consignado en la De
positaría municipal la suma equiva
lente al 25 por 100 de la sefialada al 
puesto, un fiador que acredite ser 
contribuyente al Estado por territo
rial con una cuota que no baje de 100 
pesetas, á fin de que mancomunada- 
mente con el interesado garantice el 
exacto cumplimiento del contrato.

Córdoba 28 de Febrero de 1901.— 
Antonio de Ariza.

JUZGADOS
COEDOB.i

Núm. 647
□HlXaiOTO

Don AicjftiiJru Kodriguez y Silva, Juez de 
priniere iastAUcin de esta capital.
Por virtud del presente hago saber; 

que en este Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda se siguen 
autos ejecutivos á instancia del Pro
curador de este Colegio don José To
ro y Castillo, en nombre de don Juan 
Angel Lara Barahona, contra don 
Luis Alonso Crespo, en loa cuales, por 
providencia de esta fecha, se ha man
dado sacar á pública subasta la finca 
embargada al deudor, cuyo detalle es 
el siguiente:

Una casa sefialada con el número 
ochenta y seis de la calle Alfonso XII, 
de esta capital. Su fachada mira al 
Norte, y linda por la derecha salien
do con la número ochenta y ocho,am
bas en dicha calle, y por el fondo con 
las número cinco y bodega de la pla
zuela del Conde de Gavia. Estos lin
deros ocupan una superficie de tres
cientos treinta y un metros y cin
cuenta decímetros cuadrados, y ha si
do apreciada por el perito don Juan 
de los Reyes y Gómez en la suma de 
tres mil setecientas cincuenta pesetas.

Para dicho acto se ha señalado el 
día veinte y seis de Marzo próximo, 
á las doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta alta del Ayuntamiento, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. El tipo para la subasta 
es el del aprecio de la finca.

Segunda. Para tomar parte en el 
acto deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado ai efecto una 
cantidad igual al diez por ciento de 
la que sirve de tipo.

Tercera. No se admitirán las pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; y

Cuarta. Los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, donde pueden ser exa- 
mloados por los que intenten tornar 

parte en la subasta, debiendo confor
marse con ellos y sin tener derecho i 
exigir otros.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Febrero de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Núm. 616
Don Alftjftndro Hodtlgaez y Silva, Juez do 

inst. noción de ea ta ciudad y su partida.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez dítis, á 
contar desde su inserción en la Grtce- 
ta de Madrid, á Antonio Castillo Gó
mez, que vivió en Roía, provincia de 
Cádiz, y á Antonio Vida el Aragonés, 
labrador que fué de Campo bajo, en 
este término, para que comparezcan 
ante este Juzgado, situado en el piso 
alto del Ayuntamiento, con el fin de 
que pro-sten declaración en el sumario 
que se instruye por hurto de una jaca 
á don José Martínez Ditorlet; aperci
bidos de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridad^, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan à la busca y ocupación 
de dicha caballería, y caso de ser ha
bida ponerla á mí disposición con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditan en el acto 
su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á veinte y ocho 
de Febrero de mil novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El ac
tuario, Manuel Guillén.

¿Señas
Una jaca negra, cerrada, de la mar

ca próximamente, con lunares blan
cos en los costillares y como particu
lar un lunar blanco en la crin que le 
forma un mechón de cerda da ese 
color.

Núm. 660

Por la presente requisitoria, y tér
mino de diez días, desde la inserción 
de esta requisitoria en el Bletin Ofi
cial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Gracia Rosa, de 
quince años de edad, soltero, hijo de 
Antonio y Manuela, vecino de esta 
ciudad, calle Pastora número ocho, 
jornalero, para que comparezca en 
este Juzgado, situado en la planta al
ta del Ayuntamiento de esta ciudad, 
por haber sido decretada su prisión 
en el ramo de libertad dimanado del 
sumario que se le sigue por hurto de 
bellotas, bajo apercibimiento que si 
no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de esta ciudad, 
del referido procesado, en caso do 
ser habido, ponióudolo á mi disposi
ción con las debidas precauciones.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Febrero de rail novecientos uno.— 
Alejandro Rodríguez y Silva. —El Ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández; 
Pintado.
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Mina Pepe, cerro de la Herrería, 
término de Guadalcanal, provincia de 
Sevilla, á unos 1.600 metros del pue
blo y á 3.600 de la estación; diez y 
ocho pertenencias. El mineral que 
produce alcanza del 56 al 60 por 100 
de hierro.

Para tratar de su arrendamiento, 
de doce á quince, con doña Isabel Za
fra Carretero, calle San Fernando, 
núm. 94.
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SECCION ü£ ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de esta 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particaUt publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos dei Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dei rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
siono la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que 1& 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán. en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos poí 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los misinos, 
así como los derechos de inser* 
ción de los anuncios en los pe' 
riódicos oficiales, cuidando de re' 
iategrarse del rematante, si 10 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto cH’ 
la regla 8.^ del art. 8."

Las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura- 
de los contratos en que tal in®* 
truniento público se exija, si® 
que, en el acto de referencia, e^' 

- hiban los rematantes el resguat' 
do de haber constituido la fiauz* 
definitiva.

ELECCIOHES
Los impresos para laS 
próximas elecciones 
de Diputados provint 
ciales, se hallan de 
venta en la impren- 
ta del “Diario de Cór' 
doba„ Letrados 18.

_________________ ___________________________ . —
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